
Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos e 

Inmobiliarios

43

Enlace de Control y 

Seguimiento de Asuntos 

Jurídicos

21

Enlace de Control y 

Seguimiento de Asuntos 

Inmobiliarios

21

Subdirección de Asuntos 

Inmobiliarios

29

Enlace  de 

Expropiaciones

21

Enlace Inmobiliario

21

Enlace de Documentación 

de Expedientes

21

L.C.P. de Adquisiciones

24

J.U.D. de 

Comercialización 

Inmobiliaria

25

Enlace de Revisión 

Documental

21

Enlace de Análisis de 

Expedientes

21

L.C.P. de 

Comercialización

24

L.C.P. de 

Desincorporación

24

Coordinación de Asuntos 

Jurídicos y Contenciosos

34

Subdirección de lo 

Consultivo

29

Enlace de Consultoría 

Legal "A"

21

Enlace de Consultoría 

Legal "B"

20

Enlace de Consultoría 

Legal "C"

20

Enlace de Consultoría 

Legal "D"

20

Enlace de Consultoría 

Legal "E"

20

J.U.D. de Contratos

25

Subdirección de 

Normatividad y lo 

Contencioso

29

L.C.P. de Defensa Legal

24

J.U.D. de Normatividad

25

J.U.D. de Amparos y 

Procesos

25

Subdirección de 
Registro y Análisis 

de Consumo
29

L.C.P. Supervisor de 
Lectura Zona 1 – 16      

(16 Plazas)
23

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

ENTIDAD

DICTAMEN

4

ORGANIGRAMA

FOLIO: SEDUVI/INVI/004/011121

ANEXO V DEL OFICIO SAF/DGAPYDA/DEDYPO/0679/2021

A T E N T A M E N T E

LIC. RAQUEL CHAMORRO DE LA ROSA

Directora Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales

DICTAMEN DE 

ESTRUCTURA ORGÁNICA

VIGENCIA

01 NOVIEMBRE 2021

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASUNTOS 

JURÍDICOS E INMOBILIARIOS

UNIDAD ADMINISTRATIVA

TOTAL DE PLAZAS: 25

E-SEDUVI-INVI-19/011121

El presente organigrama se expide de manera digital con fundamento en el numeral CUARTO del Acuerdo 

por el que se reanudan términos y plazos de la Administración Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 10 de septiembre de 2021, y los numerales PRIMERO y SEGUNDO de su similar 

publicado el 6 de abril de 2020, por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de 

comunicación como medios oficiales.
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VTbyfxjyEsQRliXuBaYjUXRykoXQ9mEuBQLHm6/mi54COh4Y0+ZWPrLr0337dkB1TJufU+9tgrLY
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